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Madrid, la cual había sido encomendada por Decretos de catorce
de marzo y seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cua
tro a la extinguida Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid.

Conforme a lo previsto en los artículos ciento veinticuatro
y siguientes de la Ley sobre Régimen del Suelo de doce de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis se constituyó una Junta
Mixta de Comp~nsación con participación de la eorolsrón de
Planeamiento y CoordinaCión del Area Metropolitana de Madrid
para la urbanización de la manzana delimitada por las calles
de Pensamiento, .General Varela, Huesca y Hermanos Gárate,
en el sector de la 8'\'enida del Generalísimo, en Madrid. que,
tras de la aprobación definitiva del Plan P~rcial de Ordenación,
procede a la apertura y urbanización de dichas calles, habién
dose aprobado definitivamente el proyecto correspondiente, por
lo que, teniendo en cuenta el interés. urbanístico de su apertura
y la situación en que se encuentra la urbanización del sector,
se ha estimado procedente se decla,re urgente su realización a
los efectos previstos en el articulo cincuenta y dos de la Ley
oc dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.-Se declara urgente la ocupación de los
bienes afectados por la actuación urbanistica correspondiente
a la manzana delímitada por las calJesde Pensamiento, General
Varela, Huesca y Hermanos Gárate en el sector de la avenida
dol Generalísimo, en Madrid.

Artículo segundo.-En consecuencia de lo dispuesto por el
artículo anterior se autoriza a la Comisión del Area Metropo
litana de Madrid para realizar la ocupación de los bienes nece~

sarios al efecto, conforme a lo previsto en el artículo cincuent.a
y dos de la· Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Caruila
a díccisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \1inislro de la Vivienda.,
JOSE UTRERA MOLlNA

DECRETO 22h8/1973, de 17 de agosto, sobre decla
ración de urgencia de la ocupación de los bienes
y derechos afectados por la delimitación del polí
gono "Silvota" (ampliación, tercera fase, zona de
accesos ferroviarios), de Lugo de Llanera (Oviedo).

Por Decreto dos mil ciento setenta Y" nusve/mH novedentos
setenta y dos, de catorce de agosto, se aprobó el proyecto de
dsJimHación del polígono denominado «Silvota.. {amplíación};
de Lugo de Llanera, al amparo de lo dispuesto en la Ley cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta ydQs, de veinticinco de
julio, sobre valoración de terrenos sujetos a expropiaciones ur~
banísticas, y en el Decreto trescientos cuarenta y tres/mil nove
Cientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero.

La delimitación de los terrenos se contiene en el articulo dos
del citado Decreto y su urgente ocupación viene determinada
por la necesidad de realizar, lo antes posible, las obras de ur
banización y accesos ferroviarios al poligono para. el más inme
diato establecimiento de las industrias a fin de, acelerar el des
arrollo económico-social de la zona.

. En sy virt~.d. a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
Via dellberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y ttes,

DISPONGO,

Articulo único.-Aprobada por Decreto dos mil ciento setenta
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de catorce de agosto la
de~im>i:,ación del polígono industrial ,,-SiIvota~ (primera fase~~m
pllaclOn) se declara la urgente ocupación de los bienes y dere
chos afectados por el proyecto de expropiación de la zona de
accesos ferroviarios, comprendida en la delimitación del men
cionado polígono, a tenor de lo establecido en el artículocin
c~¡~nta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de
dICiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

~sí. l? dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dWCl516te de agosto de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministl'f) de la Vivienda.
JOSE U HIERA MaLINA

ORDEN d~ /J d~ septiembre de 1973 por la que
se dispone etcumpltmiento de la sentencía dictada
por et Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admintstrativo ínterpttesto por don Enrique Cor
bellá Guanse controla Orden de 5 de marzo
de 1971, que confi.rmpen reposición la de 18 de
enero de '1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sal~Quintadel Tribunal Supremo, in
terpuesto •por don Enrique Cor.beUá Guanse, demandante. la
Administración General; "demanda<ia;contra la Orden ministerial
de 5 de marzo de 19n· que confirma en. reposición la de 18 de
enero de.l967, aprobatoría de! justiprecio de la parcela nú
mero 1 del poJigonQ- ...CanlPoclarq", (ampliación). se ha dictado
con fecha 20 de junio de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue;

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente
el recurso interpuesto por don Enrique Corbellá Guansa contra
la Hesolucióa del Ministerio de la Vivienda de 5 de marzo
de 1971, que confJrmÓ en reposición la de 19 de enero de 1967.
aprobatoria del justiprecio de la parcela número 1 del polígono
~C:ampoc1aro" (ampliaciélllJ,· de Tarragon~, d:eclarando que las
mlsmas son conformes a dare"cho y que . dicha parcela debe
valorarse calificando el terreno: en la categoría B-3 del Decreto
de 21 de. agosto de 1956, y. con· li\expéctativa de utilización
del ciento por ciento, sobre los demásfactores señalaáos por la
Administración, que deberá Jitar con arreglo a los indicados
en esta sentencía el nuevo justiprecio devengando el valor re
sultante el interés legal del artículo 57 de la Ley de Expro
piacíón Forzosa, desestimand() el resto de las pretensiones de
la demanda; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~ e insertará. en la ...Colección Legislativa~,
definitivamente juzgando; lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, este· Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu~

blicándose el aludido fallo· en el «Búletín Oficial del Estado",
tocio ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L a Jos efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 8 de septiembre de 1973.-P, D., el. Subsecretario,
Antonio Carcía Rodtíguez-Acosta. -

lImo, Sr, Director Gerente del InstHuto Nadonal de Urbani
zación.

ORDEN de B d~ septiembre de 1973 por la qu.e
se d1spone el.cumplimiento de la sentencia. dictnria
por pi TribunalSuoremo en el recurso cOlltencioso
administraUvointerpuéstO por la Sociedad "Bo;
Hermanos, S. R. C>, contra· la Orden ministerial
de 26 de diciembre de 1009.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCla ante la Sala Quintadel Tribunal Supremo, in
terpuesto por la Sociedad ..BpjHermanos, S~ R. C ... , deman
dante, la Administración General, demandada, contra la Orden
ministerial de 26 de diciembre de 1969, aprobatoria del proyecto
de expropiación delpúlígono ...Torreón del Alcázar", de Ciudad
Real, se ha dictado con fecha lsde junio de 1972 sentencia,
cuya parte dispositiva es tomo sig¡Je;

.. Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo mterpuesto en nombre de
..Boj Hennanos, S. A.,,; sin especial decl:aración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado~ e- insertará en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunCiamos, mandamos y fír...
mamos._

En su virtud, este Ministerio ha tenido 8. bien disponer
se cumpla en sus propios términos la, referida sentencia, pu~
blicandose el aludido fallo en el ."Boletín .oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

1,0. que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Me.drid, 8 de Geptiembre de 1973,c--P. D., el Subsecretaria,

Antonio Garda Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.


